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aprueba la. Norma Tecnológica. d. la Edificación
NTE-RSF. ..Revestimiento de suelos. Flexibles...

Articulo 1.· Se aprueba la Norma Tecnológica de la Editl~
ca.ción NTE-RSF, .&vestimientos de suelos. Flexibles...

Arl a.' ¡En el é.mbibo de. aplicación de la presente Norma
le recoge e contenido de las Normas Tecnológicas de la Edi
ficae16n: NTE-RSL. cRevestimientoa de suelos. Laminados», y
NTE-RSM••Revestimientos de suelos. Moquetas.. , asi oomo par
te del contenido de la NTE-RSI••Revestimientos de suelos.· In
dustriales.. aprobadaa por Otdenel del Minlst.erio de la Vi
vienda de 4 de juUo y U de octubre de 1973 y 8 de febrero
de 1974, respectivamente. y suprlmJdas en la Nueva Clasifica,..
dOn Sistemitlca de Normas Tecnológicas de la Edificación.
aprobada por Orden del Ministerio de Obras Públicas·y Urba
nismo de 4 de Julio de 1983, habiéndose incorPorado algunas de
las sugerencias que, en su dia, se formularon en las citadas
Normas.

Art. 3.- La presente NTE regula las: actuaciones de diseí\o;
construcción. control. valoración y mantenimiento.

Art. 4:.. A partir de su publlcaciOn en el ..Boletín Oficial del
Estado-, esta Norma podré. ser utilizada a efectos de lo esta
blecido en el Decreto 3565/1972. de 23 de diciembre. con la e][~
oepcl.ón. prevista en la disposición adicional tercera del Real
Decreto 1650/1977, de 10 de Junio. sobre Normativa de Edi~
f1cac16n.

Art. 5.· En el plazO de seis meses a partir de la publtca,..
ciÓD de la presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado..
PodrAn S6J;' rem1t1das a la Dirección General de Arquitectura
y ViVienda las sugerencias y observaciones que puedan mejo
rar el contenido o aPlicación de la presente Norma.

Art. S.- E~tudiada8 Y. en BU caso, consideradas las sugeren
das remitidaa y a la vista de la experiencia derivada. de su
apUcaei6n, la. Dirección General de Arquitectura. y Vivienda
propondré. a este Ministerio las modificaciones pertinentes & la
Norma aprobada por la presente Orden.

LO que comunico a VV. n. Para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1ft de febrero de 1984.

nmos. Sres.' Subsecretario y 'Director general de Arquitet;tura
y Vivienda.

CAMPO SA/NZ DE R02AS

Ilustrísimos sei\ores:'

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972.
de 23 de diciembre (.Bolet1n Oficial del Estado» de 15 de enero
de 1973); Real Decreto 165011977. de 10 de junio (.Boletin Ofi
cial ·del Estado.. de 9 de tullo), y Orden de f de julio de 1983
(.Boletín OfIcial del Estado. de 4: de agosto), e. propuesta de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda y previo in
forme del Ministerio de Industria' y Energia y del CoñseJo de
Obras Públlcas y Urbanismo,
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

CORRECC/ON do erratos del Real Decreto 335IlI
1983. de 2..1 de cUciembre. por el que Be modtllc4
.1 2111411980, de 22 de dtctembrs, IObr. la8 oondi
ctons. de loa convento. de encargo de conlfruo
ctón tü viYÍ8nc:la1 por el Instituto pan¡ la Promo
ción PUblica cUI lo Viviendo el Socieclade,esfa..
tale.. .

Padecidos errores en. la inserción del citado Real Dooreto,
publlcado en el .Boietfn Oficial del Estado. n'O.mero 21. de 25
de enero de 1984, le transorlben a continuación las oportunas
rectiflcacl.ones: ~

En la página 19S1 columna oegunda. dlt1mo párrafa del
ortIculo 4.', donde di"", •.•• como toaba de arranque de la
aprobaclón por el IPPV del proyecto de elecuclón de la obra
Jt&l'& oontrata...••. debe decir••.•. como fecha de arranque 1& de
la aprobacl6n por el IPPV del prayecto de elecución de 1..
obras para oontrata...•.


